
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

     Yopal, Casanare, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : ORDINARIO REIVINDICATORIO 

Radicado : 850013103002-2017-00168-00 

Demandante : GILBERTO GALINDO ALVARADO y OTROS. 

Demandado : CESAR WILLIAM NIÑO PIÑEROS y OTROS 

 
i. Devueltas las diligencias del H. Tribunal Superior de este Distrito Judicial, se dispondrá estarse 

a lo resuelto en providencias de fecha 8 de abril de 2022, mediante la cual se confirmó la providencia 

de fecha 15 de junio de 2021 que aprobaba las costas y la providencia de fecha de 25 de julio de la 

misma anualidad que declara no probada la causal de recusación. 

 
ii. Mediante memorial de fecha 29 de abril de 2022, el apoderado de la demandada Raquel Triana 

Silva, solicita al despacho se corrija conforme el artículo 287 del CGP, la sentencia de fecha 18 de 

agosto de 2020 confirmada por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal, en providencia 

de fecha 19 de enero de 2021, al considerar que se falló ultra petita, pues una fue el área solicitada y 

otra el área que se ordenó en la sentencia, para luego considerar que existe un error aritmético que 

afecta a los demandados, solicitud que resulta ser improcedente a todas luces, pues la sentencia se 

encuentra ejecutoriada y confirmada por el superior en integridad; adicionalmente no sobra recordar 

que estos mismos argumentos fueron expuestos como reparo en apelación, de lo cual se pronunció 

el superior en oportunidad. 

 
iii. A través de apoderado judicial el demandado Nelson Eduardo Cruz, solicita al despacho se 

informen los depósitos judiciales en su favor que fueron consignados en razón de las agencias en 

derecho aprobadas en auto de fecha 15 de junio de 2021, solicitud a la que accederá. 

 
iv. De otra parte, el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal, mediante correo electrónico 

de fecha 1 de septiembre de 2022, remite al despacho memorial que presenta el vocero judicial de la 

demandada, a efectos de poner de presente su inconformidad con la sanción impuesta en auto del 

28 de junio de 2022, memorial que se incorpora al expediente sin pronunciamiento alguno como quiera 

que la decisión al respecto adquirió firmeza, como se ha venido anunciando. 

 
v. Finalmente, procede esta judicatura a dar continuidad al proceso fijando nueva fecha para llevar 

acabo diligencia de entrega del inmueble objeto de litigio, conforme se ordenó en el numeral 4 de la 

sentencia de fecha 18 de agosto de 2020. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Yopal – Casanare, en providencias calendada 8 de abril de 2022, y 15 de junio de 2021. 

 
SEGUNDO. Rechazar por improcedente la solicitud de corrección de la sentencia de 8 de agosto 

de 2021, por las razones expuestas en precedencia. 

 
TERCERO. Por secretaría, verifíquese la existencia de depósito judicial a favor del demandado 

Nelson Eduardo Cruz y de manera expedita póngase en conocimiento de la parte y su apoderado. 



CUARTO. RECONOCER personería jurídica para actuar al Abogado Cristian Duvan Moreno, 

para que actúe en representación del demandado Nelson Eduardo Cruz en los términos del memorial 

poder. 

 
QUINTO.     NEGAR la solicitud presentada con respecto a la sanción impuesta en auto de fecha 

28 de junio de 2022, por cuanto la decisión cobró firmeza con lo resuelto al respecto por el superior. 

 
SEXTO.    FIJAR el día 22 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. para llevar a cabo la diligencia 

de entrega de la franja objeto de reivindicación que se desprende del predio identificado con F.M.I. 

No. 470-78708 ordenada en el 4 de la sentencia de fecha 18 de agosto de 2020, toda vez que a la 

fecha no se ha materializado dicho acto. Dicho diligenciamiento tendrá su inicio en las instalaciones 

del Juzgado, se requiere en igual medida el acompañamiento de personal del Comando De Policía 

local, así como de un delegado de la Personería Municipal para lo cual se dispone oficiar por 

secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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